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25. Visitas públicas y actividades culturales en los museos. 
25.1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán acoger tanto las visitas del público a la colección y a las 
exposiciones temporales, como la realización de actividades culturales o didácticas. Se reducirá al 75 por ciento el aforo 
permitido para cada una de sus salas y espacios públicos. 
25.2. En lo que respecta a las actividades culturales en los museos, en aquellos eventos que impliquen concurrencia de 
varias personas en un mismo espacio, tales como actividades educativas, conferencias, talleres, conciertos y, en general, 
programas públicos, se limitará la asistencia al número de personas que permita mantener la distancia de seguridad 
interpersonal de 1,5 metros. Igualmente, se informará del límite de participantes en la convocatoria de la actividad. 
25.3. Se promoverán aquellas actividades que eviten la proximidad física entre los participantes, primándose las 
actividades de realización autónoma. 
 
Asimismo, cuando el formato de la actividad lo permita, se habilitarán canales de participación no presencial, tales como su 
retransmisión en directo o su grabación para comunicación pública digital. 
 
Se reforzará el diseño de recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter digital, que permitan al museo cumplir su 
función como institución educativa y transmisora de conocimiento, por medios alternativos a los presenciales. 
 
25.4. Las visitas podrán ser de grupos de hasta 25 personas, siempre que se mantenga la distancia de seguridad 
interpersonal de 1,5 metros. 
 
26. Medidas de higiene y prevención aplicables a las salas de exposiciones. 
26.1. Las salas que cuenten con mostradores de información y atención al público deberán instalar elementos y barreras 
físicas de protección en el área de recepción de visitantes. 
26.2. Las salas deberán proceder a la instalación de carteles con normas y recomendaciones específicas para el público, 
especialmente para recordar la necesidad de mantener la distancia interpersonal de 1,5 metros. Asimismo, se deberá 
proceder a la instalación de vinilos de señalización con indicaciones sobre la distancia de seguridad, para evitar que se formen 
colas o aglomeraciones en la entrada y/o salida del establecimiento o centro. 
26.3. El uso de los aseos se ajustará a lo dispuesto en el apartado 5.5.de este Decreto. 
 
27.Adaptación de los servicios de limpieza. 
27.1. Las salas procederán de forma previa a la reapertura a la realización de una limpieza y desinfección en profundidad. 
27.2. La limpieza y desinfección de los espacios de exposición o almacenaje en los que se encuentren depositados bienes 
culturales se realizará conforme a las recomendaciones específicas para este tipo de zonas establecidas por el Instituto del 
Patrimonio Cultural de España (IPCE). 
27.3. En los espacios sin bienes culturales, la limpieza se realizará conforme a lo dispuesto en el apartado 5 de este 
Decreto. 
 
28.Adaptación de los servicios de atención al público. 
28.1. Cada sala valorará la necesidad de modificar la prestación de los servicios de atención al público, teniendo en 
cuenta las exigencias de control del aforo y la posible apertura rotativa de espacios. 
28.2. El personal de atención al público de la sala deberá informar a los visitantes sobre las medidas de higiene y 
prevención frente al COVID-19 que deben observarse durante la visita y velarán por su cumplimiento. Asimismo, dicho 
personal controlará que no se supera el aforo permitido. 
 
29. Medidas específicas para los trabajos asociados al montaje y desmontaje de exposiciones temporales. 
29.1. Para evitar la confluencia de trabajadores de distintas especialidades propias de la actividad de montaje y 
desmontaje de exposiciones temporales, las salas procurarán el mantenimiento en todo momento de la distancia 
interpersonal. 
29.2. Se deberá proceder a la limpieza y desinfección, al menos una vez al día, del interior de las cabinas de los vehículos 
de las empresas de transporte, al igual que los puntos de agarre de la maquinaria, los elementos auxiliares y las herramientas 
que se utilicen durante el montaje, que cada empresa deberá aportar. 
29.3. En el caso de que sean varias las empresas participantes en un montaje o desmontaje, las salas diseñarán el 
escalonamiento horario de las entradas y salidas de las mismas, concentrando los trabajos de cada empresa en diferentes 
días y horarios, y evitando en la medida de lo posible la coincidencia en un mismo espacio de distintas empresas. 
29.4. Las salas planificarán los movimientos internos del personal y de los bienes culturales y velarán por la reducción, 
en la medida de lo posible, del número de efectivos de cada una de las empresas en sala, aunque eso suponga alargar los 
calendarios de trabajo. 
 
30.Visita y atención al público. 
30.1. Los responsables de las salas evitarán la celebración de eventos de inauguración de exposiciones que puedan 
suponer una aglomeración de personas en un espacio cerrado. 
30.2. Asimismo, se adoptarán las medidas necesarias para evitar aglomeraciones durante las visitas y atención al público 
o el desarrollo de su actividad. 
30.3. No se podrá prestar el servicio de guardarropa ni el de consigna. 
30.4. El uso de los elementos expuestos diseñados para un uso táctil por el visitante estará inhabilitado. Tampoco estarán 
disponibles para los visitantes las audio-guías, folletos u otro material análogo. 
30.5. Las salas podrán adoptar cuantas otras medidas adicionales consideren necesarias en función de sus 
características específicas y sus condiciones de visita pública para cumplir con las medidas de prevención e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias. 
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